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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1805 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por JOHANA BETANCUR TORRES, en favor de LUIS 

GUILLERMO BETANCUR RAMÍREZ, se agrega el oficio que 

antecede, procedente de la personería municipal de Manizales, 

donde informa que pese a que la Ley 1996 de 2019 comenzó a 

regir el 29 de agosto de 2021, contiene instrucciones para las 

entidades públicas que aún no se han implementado, lo que 

imposibilita que en la actualidad se puedan llevar a cabo las 

valoraciones.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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